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EJECUTIVO DEL ESTADO . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 170 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se REFORMAN la fracción I del apartado B del artículo 2o, el 
artículo 17, la fracción IX del artículo 33, el párrafo segundo de la fracción XV del artículo 64, 
la fracción VII del artículo 70, el párrafo cuarto del artículo 113, el segundo párrafo del artículo 
120, el artículo 121; el primer párrafo del artículo 126; el inciso B) del artículo 127 Bis, las 
fracciones IV y V del artículo 132, y el artículo 142; y se ADICIONA un inciso G) al párrafo 
sexto del artículo 127 Bis; todos de la Constitución Política del Estado de Sonora, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o.- .. . 

APARTADO A.- .. . 

APARTADO B.- .. . 

l.- El Congreso del Estado emitirá y difundirá en los medios de comunicación una convocatoria 
pública para que cualquier ciudadano que aspire al cargo de comisionado, pueda registrarse 
dentro del plazo de diez días naturales posteriores a la expedición de la misma, en la cual deberá 
contemplar entre los requisitos de idoneidad para el cargo, no haber sido persona sancionada o 
condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en 
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el ámbito privado o público, por delito; sexuales contra la libertad se~ual o la intimid~d~orporal 
y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele 
en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores 
alimenticios. 

II a la V.- . 

ARTICULO 17.- Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos a los 
demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o empleos del Estado, siempre que 
llenen los requisitos que las leyes exijan, además de los siguientes: 

1.- Un modo honesto de vivir; 

11.- No ser ministro de algún culto religioso; 

111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 

IV.- No ser deudor alimentario moroso. salvo que acredite estar al c0rriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimenticios; y 

V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A de esta Constitución. 

ARTICULO 33.- Para ser Diputada o Diputado Propietario o Suplente al Congreso del Estado 
se requiere: 

I a la VIII.- ... 

IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo que el antecedente 
penal hubiere prescrito; no haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por 
delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor alimentario 
moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y 
que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticio; 

X.-. 

ARTICULO 64.- El Congreso tendrá facultades: 

I a la XIV.- ... 

XV.- .. . 

El Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública para la designación de dichos cargos, 
con base en los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad y 
equidad, y que contemple entre los requisitos de idoneidad para el cargo; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier agresión 
de género en el ámbito privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
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intimidad corporal; y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acreJite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad ia deuda, y que no cuente con registro vigente en algún 
padrón de deudores alimenticios. La convocatoria no será necesaria en caso de ratificación. 

XVI a la XLIV.- ... 

ARTICULO 70.- Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere: 

I a la VI ... 

VII.- No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso, salvo que el antecedente 
penal hubiere prescrito, y no haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o doméstica o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad 
la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; 

VIJI. - ... 

ARTICULO 113.- El Supremo Tribunal de Justicia se compondrá de siete Magistradas o 
Magistrados Propietarios y siete Suplentes y funcionará en Pleno, en Salas o en Comisiones. 

Los nombramientos de las y los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán hechos por 
el Gobernador del Estado, preferentemente entre aquellas personas que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 17 y 114 de esta Constitución y hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad dentro del Poder Judicial o entre las que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes, en otras ramas de la profesión jurídica. Dichos nombramientos 
serán sometidos a la aprobación del Congreso, el que otorgará o negará esta aprobación dentro 
del término, de tres días. Si el Congreso no resolviera dentro de dicho término, se tendrán por 
aprobados los nombramientos. Sin aprobación expresa o tácita no se pdrá tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO 120.- El Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora funcionará en Pleno y 
se integrará hasta por las y los siguientes siete Consejeros: 

I a la VI.- ... 

Las y los consejeros a que se refieren las fracciones III y VI de este artículo deberán ser 
ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, contar con título de Licenciado en 
Derecho expedido legalmente mínimo siete años previos a la designación, asimismo contar con 
un mínimo de tres años de ejercicio profesional, gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenados por delito doloso, no haber sido persona sancionada o condenada mediante 
resolución firme por violencia famil iar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad 
la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios, y ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividade~. 10 n el caso del Consejero designado por el - . . . 
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Supremo Tribunal de Justicia, deberá además gozar de reconocimiento en el ámbito judicial y 
tener en el desempeño de su cargo por lo menos dos años con anterioridad a la designación. 

ARTICULO 121.- Las y los Magistrados de los Tribunales Regionales de Circuito, los Jueces 
de Primera Instancia y los Jueces Laborales serán nombrados y adscritos por el Consejo del 
Poder Judicial del Estado de Sonora, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos 
y procedimientos que señalen los ordenamientos jurídicos respectivos, para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por 
delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor alimentario 
moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y 
que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios, durarán cinco 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, continuarán 
en el desempeño de sus funciones por diez años más, sin perjuicio de que puedan ser privados 
de sus cargos, en cualquier momento, en los casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley. 

ARTICULO 126.- Para ser Juez de Primera Instancia y Juez Laboral, se requiere ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, contar con título de Licenciado en Derecho 
expedido legalmente, un mínimo de tres años de ejercicio profesional, para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por 
delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor alimentario 
moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y 
que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios, y no haber sido 
condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

ARTÍCULO 127 BIS.- ... 
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I a la Ill.- ... 

La o el Presidente de la Comisión deberá reunir para su designación los siguientes requisitos: 

A) ... 

B) No haber sido persona sentenciada por la comisión de delitos dolosos; para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por 
delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor alimentario 
moroso, salvo que acredite estar al ,'Jr::c;;;c Jei p;.5o o que cancele en su totalidad la deuda, y 
que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios. 

C) al F) ... 

G) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

ARTICULO 132.- Para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor de un Ayuntamiento, se 
requiere: 

I a la Ill.- ... 

IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito doloso, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán gozar de b\;·!I:a reputación; no haber 
sido persona sancionada o condeuada mediante resolución firme por violencia familiar o 
cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales contra la 
libertad sexual o la intimidad corporal ; y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite 
estar al coniente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimenticios. 

V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

VI.- ... 

ARTICULO 142.- De conformidad con las bases establecidas en la legislación secundaria, los 
Concejos Municipales serán integrados con vecinos del lugar, y tendrán la misma estructura 
orgánica, atribuciones y deberes que los Ayuntamientos. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 132 de esta Constitución. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Fct?.d'J de S:.•1ora, previo cómputo que se realice de la 
aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar 
los términos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. 
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Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 
caso, a efecto de que realice el cómputo respectivo, y en caso de resultar aprobada la presente 
Ley por la mayoría de los ayuntamientos del Estado, la remita al titular del Poder Ejecutivo 
para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

(LEY 170) 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 06 de junio de 2023. C. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. BEATRIZ COTA PONCE, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

siete días del mes de junio del año dos mil veintitrés.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 




